
 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL 

MAGISTRADA PONENTE: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: Anulación de laudo arbitral 

Convocante: Juan José Cañas Restrepo 

Convocada: Corporación Cultural Altavista 

Radicado Único Nacional: 05001 22 03 000 2023 00649 00 

Procedencia: Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia 

Decisión: Fija agencias en derecho 

 

Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutoriada como se encuentra la sentencia de segunda instancia, la Suscrita 

Magistrada fija para esta instancia como agencias en derecho una suma 

equivalente a un (01) Salario Mínimo Legales Mensual Vigente al momento 

del pago, la cual será tenida en cuenta en la liquidación concentrada que 

ordena el artículo 366 del C.G.P (artículo 5.9 Acuerdo No. PSAA16-10554 del 

5 de agosto de 2016). 

 

Procédase con la devolución inmediata de las piezas digitales que componen 

el expediente a su origen. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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MAGISTRADA 
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